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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Salamanca 

Martes, 15 de enero de 2019.  

18:00 horas   

 Salón de actos del Centro Cultural Buenavista  

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 8 de enero  de 2019,  ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal 
del Distrito de Salamanca, celebrada el 18 de diciembre de 2018. 

 
2. PARTE RESOLUTIVA 
 
Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

Punto 2. Proposición nº 2019/14475 formulada por el Grupo Municipal Socialista, sobre 
el cumplimiento de la Ordenanza de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Madrid, proponiendo: “Solicitar a los órganos responsables a que procedan a 
pintar señales horizontales de no transitar a más de 30 kilómetros por hora en 
todas las vías del distrito de una sola dirección pintando una bicicleta, en 
cumplimiento de la Ordenanza de Movilidad Sostenible de la Ciudad de 
Madrid.”  

Punto 3. Proposición nº 2019/14481 formulada por el Grupo Municipal Socialista,  
sobre la devolución a la ciudadanía del distrito del impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (Plusvalía), 
proponiendo: “Solicitar al Área de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de 
Madrid, a que en caso de que el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado salgo aprobado, solicite las ayudas del fondo de compensación que se 
pondrá a disposición de las entidades locales, para que en cumplimiento de la 
STC 59/2017, el Ayuntamiento proceda a la devolución de las liquidaciones 
de los importes de este impuesto a los contribuyentes madrileños.” 

Punto 4. Proposición nº 2019/14494 formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, sobre las actuaciones realizadas respecto de las 
iniciativas presentadas, proponiendo: “Que la Junta Municipal del distrito de 
Salamanca proporcione en el plazo máximo de un mes información sobre las 
actuaciones realizadas respecto de las iniciativas de todos los grupos 
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políticos, mesas del Foro Local y Asociaciones, aprobadas en el Pleno desde 
el inicio del presente mandato municipal y no ejecutadas hasta la fecha.” 

Punto 5. Proposición nº 2019/14761, formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
sobre alcorques en situación deficiente que están provocando caídas en los 
peatones que transitan, proponiendo: “Remodelar de una manera más 
eficiente y moderna los alcorques de la calle Diego de León, entre Francisco 
Silvela y General Díaz Porlier, para evitar que más vecinos sigan sufriendo 
accidentes.” 

 
Proposición del Foro Local y de sus mesas y grupos de trabajo: 
 
 

Punto 6. Proposición nº  2019/19954 de la Comisión Permanente conforme al artículo 
7.1 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento de los Foros Locales en los 
Distritos de Madrid, a propuesta de la Mesa de Mayores, proponiendo: “Que 
el Ayuntamiento gestione o facilite a la Mesa de Mayores, para que en su 
nombre y bajo su supervisión, se contacte con las distintas Asociaciones del 
Taxi para que los mayores de 75-80 años y personas con movilidad personal 
reducida, puedan obtener una rebaja en sus desplazamientos.” 

Punto 7. Proposición nº  2019/19932 de la Comisión Permanente conforme al artículo 
7.1 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento de los Foros Locales en los 
Distritos de Madrid, a propuesta de la Mesa de Laicismo, sobre la exención 
del IBI, proponiendo:  

“Instar al Organismo Autónomo Agencia Tributaria de Madrid para que facilite 
información desglosada (denominación, localización y valor de la exección) 
sobre los inmuebles del Distrito de Salamanca sujetos a beneficio fiscal 
respecto al pago del IBI, bajo los siguientes epígrafes:  

- Bien interés cultural monumentos. 

- Bien Interés cultural Conjunto Histórico 

- Colegios concertados 

Solicitamos además que se nos facilite información sobre las ordenanzas 
municipales o la legislación que posibilita dichas execciones y que se nos 
remita íntegramente la respuesta recibida.” 

 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 
Información del Concejal Presidente y del Coordinad or del Distrito 
 
 

Punto 8. Dar cuenta de los decretos dictados por el Concejal Presidente y de las 
resoluciones dictadas por el Coordinador del Distrito, correspondientes al mes 
de diciembre 2018. 
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Punto 9. Dar cuenta de las resoluciones del Concejal Presidente en materia de 
contratación por importe superior a 60.000 euros, en virtud de las atribuciones 
delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 
fecha 29 de octubre de 2015. 

Punto 10. Dar cuenta de las resoluciones del Coordinador del Distrito en materia de 
contratación por importe inferior a 60.000 euros, en virtud de las atribuciones 
delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 
fecha 29 de octubre de 2015. 

Preguntas  

Punto 11. Pregunta nº 2019/14552, formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, ¿cuál es el régimen jurídico de la colonia de 
viviendas unifamiliares ubicada entre las calles Ambrós, Francisco Lastres y 
Dolores Romero en la Fuente del Berro que disponen de una barrera levadiza 
con acceso motorizado restringido a los residentes y qué responsabilidad 
tiene el Ayuntamiento en lo que concierne al mantenimiento de viales, 
limpieza y recogida de residuos?  

Punto 12. Pregunta nº 2019/14563,  formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, ¿nos puede informar Sr. Concejal el estado en qué 
se encuentra el Centro Deportivo Municipal de la Fuente del Berro para 
recobrar la normalidad en la prestación de servicios? 

Punto 13. Pregunta nº 2019/14575, formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía,  ¿para cuándo estiman ustedes que a este ritmo se 
completarían las múltiples actuaciones pendientes en el distrito de la 
anunciada como la mayor operación de asfaltado de la historia y que a día de 
hoy presenta doce actuaciones ni siquiera iniciadas y otras ejecutadas solo de 
forma parcial? 

Punto 14. Pregunta nº 2019/14583, formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, sobre el mantenimiento del arbolado y zonas 
verdes. ¿Qué medidas han ejecutado y cuáles están previstas respecto al 
enrasado de alcorques y el mantenimiento de los maceteros en el Distrito? 

Punto 15. Pregunta nº 2019/14595, formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, ¿qué medidas han ejecutado y cuáles tienen 
planificadas para la campaña del frío en el distrito? 

Punto 16. Pregunta nº 2019/14641, formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
¿qué valoración hace el Concejal del Distrito sobre la operación asfalto en el 
distrito y sobre el arreglo de los baches, de los cuales entregamos una lista 
hace varios meses? 

Punto 17. Pregunta nº 2019/14642, formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
¿qué motivos tiene la Junta de Distrito para tener a los trabajadores y 
usuarios, entre ellos niños, de la biblioteca de este Centro Cultural Buenavista 
sin calefacción desde hace más de un mes? 
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Punto 18. Pregunta nº 2019/14771, formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
¿podría explicarnos el Concejal del Distrito la inversión de 500.000 € en 13 
trabajadores que están incluidos en la partida presupuestaria de Cultura? 

Punto 19. Pregunta nº 2019/14787, formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
¿qué estudio de movilidad ha realizado el Ayuntamiento de Madrid para 
construir la pasarela ciclista junto a la Plaza de Manuel Becerra? 

Punto 20. Pregunta nº 2019/14802, formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
¿piensa el Concejal o algún Vocal de Ahora Madrid dimitir “por dignidad” 
como han hecho tres vocales vecinos de Carabanchel? 

Punto 21. Pregunta nº 2019/16152, formulada por el Grupo Municipal Partido Socialista, 
¿tiene previsto la Junta Municipal del Distrito de Salamanca hacer un estudio 
sobre la iluminación en las vías públicas del distrito como por ejemplo en vías 
como Julio Camba, Alejandro González o Sancho Dávila? 

Punto 22. Pregunta nº 2019/16162, formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
¿cuándo tiene previsto la Junta Municipal del Distrito de Salamanca ejecutar 
las obras solicitadas y aprobadas por unanimidad en el pleno de mayo de 
2016 referentes a las necesidades del IES Avenida de los Toreros? 

Punto 23. Pregunta nº 2019/16179, formulada por el Grupo Municipal Socialista, ¿Cómo 
valora el Sr. Concejal del Distrito de Salamanca las mejoras en las tasas de 
reposición para las corporaciones locales contempladas en el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado? 

Punto 24. Pregunta nº 2019/16190, formulada por el Grupo Municipal Socialista, ¿Por 
qué motivo no se incrementan los espacios destinados a estaciones o bases 
de unidades para bicicletas del servicio municipal gestionado por la EMT-
biciMAD?               

      Madrid, 8 de enero de 2019 

 LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE SALAMANCA 

 

 

Susana Sotoca Sienes         

 

  


